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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA INMOBILIARIA CASA 

  

KEN  CIA.LTDA. ============-==-- - 

CUANTIA:S/.700.000,00.--======- 

En lay ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

de Wéyas, República del Ecuador hoy dieciocho de  - 

julio de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí , 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Sépti- 

personas, señor SOCRATES PINOARGOTE VERA, quien  decla 

Ya ser ecuatoriano casado,ingeniero civil ; señor BENI 

mo del Cantón Guayaquil, comparecen, las siguientes | 

TO PINOARGOTE ROMERO quien declara ser ecuatoriano, 

soltero,ingeniero civil; señor GUSTAVO PINOARGOTE ROMERO, 

  

Quien declara ser ecuatoriano, .soltero, estudiante; 

señorita LINA PINOARGOTE ROMERO, quien declara ser -| 

ecuatoriana, soltera, estudiante; señorita DIANA PINOAR 

GOTE ROMERO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, estudian 

4 1 | A 

te;cada uno por sus vmropios v personales derechos.-- 

  

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, personas Capaces para obligarse y - 

contratar, a quienes por haberse identificado mplenamen- 
  

  

te doy fe de conocer, los mismos que comparecen a 

  

otorgar esta escritura pública de constitución de - | 

  e A A RI ip A rn 
  

compañía, sobre cuyo objeto v resultados están bien 
  

instruidos, y a la que proceden de una manera libre 

y espontánea v ara su otorgamiento me presentan 1 
a Darren o A A A A A A O e e 7 e lc A e 
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SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritu 

ras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

tada y más declaraciones y 

terminan al .tenor de las siguientes 

CLAUSULA PRIMER A: INTERVINIENTES.- Intervie 

nen en la celebración de la presente Escritura Pú- 

  

blica y manifiestan su voluntad de constituir la - 
< 

compañía limitada INMOBILIARIA CASAKEN CIA.LTDA, las - 

  

personas cuyos nombres, domicilios v nacionalidades 

se expresan a continuación: Ingeniero Sócrates Pinoar- 

gote Vera; Ingeniero Benito Pinoargote Romero; señor 

  

Gustavo Pinoargote Romero; señoria Lina Pinoargote Ro 

  

mero; señorita Diana Pinoargote Romero, todos ecuato- 

en Guayaquil. .-=-==============---- rianos y domiciliados         

CLAUSULA SEGUNDA.- Los fundadores mencio- 

nados en la cláusula que antecede han aprobado el o- 

siguiente estatuto que forma parte integrante del - 

contrato social de la compañía. -—==-=========-=o===---- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA INMOBILIARIA CASAKE 

CTA.LLIDA. ¿> 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO , CAPITAL Y PARTICIPACIONES. 

ARTICULO PRIMERO. Con la denominación - 
/ : 

de INMOBILIARIA GCASAKEN CIA.LTDA, se constituye una - 

  

  

compañía limitada, de nacionalidad ecuatoriana, que - 
y 

    

  

: . . y 
tiene__como objeto: dedicarse _a_ _la compra, venta, per- 

   



noo00nnóÓs 
S >. Muta errendamiento de todo tipo de “inmuebles. Así 

cr 

       
    

         

         comercializar, distr 

  

exportar, 

     

         de    maquinaria industrial y sus             
. 

uestos roductos agrícolas e insumos, productos  agrd- 

  

industriales. Se dedicará a la comercialización de Droduk- 

  

tos agrícolas .Actuará como Comisionista, Representante, - 

  

Mandante y Mandatario de personas naturales y/o jJurí 
o 

nacionales dicas, y/0 extranjera. apoco.            

   

  

ARTICULO SEGUNDO.- La 

  

__ domicilio principal en esta 10 

        

o 

| | 
0 a | pública del Ecuador, pero podrá 

O agencias 
dentro .fuera del país. .==--- conan 

ooo- 
E : 

“ | ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración 
1 | del presente contrato de compañía es de cincuenta -| 

15 años, contados e vartir de la inscripción de la es 
a 

  

— 

16 critura de constitución de la compañía en el Regis- 

NN tro Mercantil, ooo ooo | 

  

| 
18 ARTICULO  .CUARTO.- El capital social de la 

de “Setecientos mil sucres, dividido en  - 0 19 compañía es 

20 setecientas participaciones ¡iguales acumulativas e in 

  

| 

21 divisibles de un valor nominal de un mil  sucres cay 

    

É 

22 da una. La compañía entregará a cada socio un Ccer- 

23 

  

A A A Á 

A o 5 5 5 5 A 5 a 5 5 7 “P7P*'“ PP | 

4 

ticipaciones que por su aporte le corresponda, serán 

firmados por el Presidente y GCerente General, no Za 

| 
tificado de aportación en el que necesariamente = 

25 

    

24 | tará su carácter de no negociable, el número de par 

tante_lo dicho las participaciones serán transferible 
tear, 

27 

  

  

    

28 Ll. _y transmisibles de acuerdo con la_ ley -ooor=on+=to"- 
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A R TI 

my 

CULO 

¡nada por la Jun 

  

ta 

por el Presidente, 

QU 1INTO.- La 

General de Soc 

el Ger 

compañía 

ios y 

ente General y 

será pgober 

  

administrada 

el 

  

Primer - 

  

: Gerente, quienes tendrán las 

peten por las leyes y las que señala este estatutoJj- 

atribuciones. que les co 

ARTICULO SEXTO.- La representación legal - 

de la compañía estará a cargo del Gerente General - 
e 

  

en    todos sus        negocios u     operacion OS tenen.     

CAPITULO TERCERO: DE 1A JUNTA GENERAL, -- 

SEPTIMO.- La ARTICULO. 

socios, 

A 

formada 

y reunidos, €s la 

por los 

más a 

socios, 

lta autoridad de 

Junta General de - 

legalmente 

  

convocados 

  

la compañí 

  

y sus 

socios, 

acuerdos y resoluciones obl 

funcionarios y empleados d 

igan a 

e la 

todos sus - 

  

A R TI 

Junta 

Gerente 

CULO 

General de 

General 

OCTAMVoO0.- Son 

y 

Socios: 

al Primer 

a) Nombra 

Gerente; 

atribuciones de la 

r al Presidente, a 

b) Aceptar las 

  

excusas 

remover 

neraciones, 

o renuncias 

los de 

de 1 

acuerdo con 

honorarios 0 

la ley; 

viáticos 

c) Fijar 

de lo S mismos, cuan 

os nombrados funcionarios 0 

las remu 

  

balances, y más cuentas que: 

1 
Xx 

General 

do lo estimare conveniente; 

inventarios 

someta anualmente 

e 

a su 

d) Conocer 1 os 

el Gerente - 

consideración y — EEneÑa. Someta amusliuente 2 su consideración y 

barlos 

í parto 
y 

Só 

t 
e air 

cuando 

  

u ordenar su 

de utilidades, 

proceda, la 

rect ificación; e) Ordenar el re- 

  

en 

cuota 

  

Caso de 

de Éstas 

haberlas, - y fijar, 

para la 

  

formación 

informes, 

  

abro- 

   



reserva legal de la sociedad, DOBNARO 4      -del fondo de 

ser 

    
menor del fijado en la lev;-    

  

la formación de reservas especiales de li        
      

y resolver cualquier pun     g) Conocer 

  

to cue le sometan a su consideración el Presidente - 

  

> 
de la compañía y el Gerente General; y, h) Reformar 

    

A IN 
| ARTICULO NOVENO.- La Junta General será 

| presidida por el Presidente de la compañía y el Ge- 

Í 
16 rente General actuará de secretario.- En ceso de au- 

21 | senciea. del Presidente v/co del Gerente General, pre- 

  

o 

| sidiré la Junta o actuará de secretario la persona 
t 

j 
j 1] que los concurrentes designen para desempeñar tales 

f 

| 
¿ 
t 

15 ARTICULO. DECIMO.- Toda convocatoria e los; 
¡ 

¿ 

16 

te lirigida ellos por el Gerente General o elo -j 

Presidente, en la forma vw con los requisitos que - 

| 
? 

¿ 

| 
_ socios, para la Junta General, se hará mediante == 

| 

. | 
É Le determine la LevYv ooo! 

£RTICUTLO DECTMO PRIMERO.- Los  so- 

cios pueden hacerse representar en la Junt General, 

te General, pero el_ Gerente GCeneral, Presidente Yi 

| el Primer Cerente no podrán ostentar esta representa, 

ce
 

0 

22 Ml por otras personas, mediante carta dirigida al Ceren- 

j 
  

        

  

  

      

| 
25 o ÓN Lo. 

26 loan TICULO DECIMO SEGUNOD O.- No obs- 

87 a lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

28 Junta General se entenderá convocada y  cuedará vet 

      

A A A A 

    

  

        

    

   



a] 

16 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

í5 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

siempre que     

  

   
    

   

AA Dn A . .o. 2 , » 
amen const n ¿au t1empo. 

  

            
     

  

la totalidad del 

  

se encuentre presente O representada 

         los socios acepten por  unani        

   

social pagado 

  

capital y 
  

midad constituirse en Junta Ceneral y estén también 

    

unánimes «sobre los puntos a tratarse: en dicha Junta.- 

  

Las actas de las sesiones de la Junta General, cele- 

  

bradas conforme a lo dispuesto en este artículo, debe 
a 

  

- - 

rán ser firmadas or todos los socios O sus repre- 

3 3 

sentantes que concurrieron a ella, bajo lea pena de - 

    

nulidad del acta. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta 

  

General no podrá considerarse legalmente constituida pa 
* 

  

ra deliberar en primera convocatoria,: si no está re- 

    

| resentada. por los concurrentes a elle, por lo menos 

más de la mitad del capital social. Las Juntas Gene- 

  

rales se reunirán en segunda convocatoria, con el - 

  

número de socios presentes, debiendo expresarse esí 

  

en le convocatoria que vara efecto se haga. Para es 

  

tablecer el quorum reglamentario, se tomará en cuenta 

P
X
 

A 
A
 

O 
O T
n
 

la lista de asistentes que deberá formular el Geren- 

te General v que firmará conjuntemente con el Presi- 

  

dente oO quienes hicieren SUS Veces. — TT TTTTTT 

    

ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta - 

General Ordinaria se reunirá obligatoriamente por lo 

      

- ' 

menos una vez al año, dentro de los tres meses pos 

teriores a la finalización del ejercicio económico.- 
mam 

            

A 

En. la preindicada reunión anual, la Junta General de- 
a 

    

y 
puntos del orden del día, 
A 

berá considerar entre sus 
A AS. 
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los asuntos especificados en los literales D), E) €e 
nm A E RR rn. a 

AR 
€ QS - 

AN artículo octavo de los presentes estatutos.- 

pi 

YOS 

  

se reunirá cuando así 

A 

Solviere el Gerente GCeneral o el Presidente 0 

  

$ 

cuando lo solicitaren a éste o a aquel uno Ó més 

  

   

    

A
 

1 

Qu
 

O | 
A
 

A
 

CA 

A R 

el 

nes: 
  

sociai concurrente a la sesión. De cada sesión se 

  

del capital  social.-=o=-=nnn namas 

socios que representen por lo menos el diez por cien 

  

TICULO DECIMO QUINTO,- Salvo las 

  

excepciones legales, toda resolución de Junta General 

  

berá ser tomada por mayoría de votos del capital 
  

pa
 

Mm
 i 

vantará un acte que podrá aprobarse en la misma se- 

  

P 

RENTE GENERAL, DEL PRIMER GERENTE. =-==============-=-.-.--- 

TICULO DECIMO SEXTO.- El President 

Gerente General v el Primer Gerente, socios 0 no 

  

la compañía, serán elegidos por la Junta Genera, 

  

un período de cinco años, pudiendo ser reelegi- 

A A A A A XA A A A A A 

TICULO DECIMO SEPTIMO.- El Presi- 

    

  

Mo 
o 

A
 
A
 

o
 

so
 
r
o
m
e
r
o
 

cor
 

! 
8, 

| 
¡ 
! 
| 

i 

| 
| 

dente de la compañía tendrá las siguientes atribucio- 

a) Presidir las reuniones O. Sesiones de la Junta 
  

_ceneral; b) Firnmer conjuntamente con el Gerente Genera- 

              

| Secretario las actas de las sesiones; Cc) Reemplazar  - 

al Gerente General, si éste faltare, se aeusentare O 

falleciere, con los mismos deberes y atribuciones del 

  

reemplazado. 
rs MA AN 
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ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El Gerente - 

  

General tendrá entre sus atribuciones: a) Representar - 

legal judicial y extrajudicialmente a la compañía; - 

b) Administrar la compañía pudiendo realizar todo  ti- 

        

po de actos v contratos; Cc) Firmar los certificados de 

aportaciones conjuntamente con el Presidente; d) Llevar 

el libro de socios y participaciones; y, e) Preparar - 

los informes, balances y demás  CUentas.o ooo ---- 

  

    = 

Gerente actuará como asistente del GCerente General yv 

  

A
 

del Presidente, con los derechos y atribuciones que - 

    

le asignen, debiendo reemplazar al Presidente, si  es- 

  

7 

te felleciere, con los mismos «deberes y atribuciones 

  

del reemplazado, pero sin llegar a tener la represen-! 

    

$ 

| tación legal de la compañla.- o ------ 

CAPITUL.O QUINTO : DISPOSICIONES GENERALES. --- 

  

ARTICULO  VICEFESIMO: RESERVA LEGAL.- La re- 
  

  

A
 

serva legal se formará vor lo menos con el diez por 

ciento de las utilidades lígcuidas que arroje cada - 

  

ejercicio económico, hasta completar el vorcentaje mí- 

  

nimo establecido por la lev de  Compañías.-=-======-==-- 

ARTICULO VIGESTITIMO PRIMERO: DISTRI 

  

   
    

BUCION DE_ UTILIDADES.- Una vez aprobados el balance y 

  

el estado de pérdidas y ganancias del ejercicio eco- 

  

::Ómico respectivo v después de practicadas las  deduc- 

  

ciones legales necesarias para la formación de la re 

      

  

serva legal, de las reservas especiales otras que - 

| 
correspondieran, 0 hayan sido acordadas por la Junta 

a mo 5 o mes 

        

e in 

   



"18 

    

           

General. el saldo de utilidades será cCistribuido en 
A ES 

E ES] O 

la LOAN resuelva la Junta General de ocios. Las 

la compañía se liquidarín a 

diciembre de ini 

LUCION Y LIQUIDACION - La compañía se disolverá en lo 

      

  

  

6 a 

; [|__€casos previstos por la ley de Compañías, para el - 
$ q xz--IIlAAA 

e 

s | _ efecto de le liquidación, la Junta General de socios 

e | nombrará un Jliquidador v hasta que lo haga actuará | 

MN | 
sw | _como tal el Gerente General de la compañía o quien - | 

: A OOOO OOOO q 0AqAKq0Kq0KqAqA—AqA0AAAAA 

a A dd 

| | 
| | 

| 
) 

O Y OP. ) DE ZAS PARTICIPACIONES.- Los suscritos en cali 

$ 

Í 

¡ 

  

13 
  

F 

dad de socios fundadores declaren que el capital so | 
E 

cial _de le compañía he sido suscrito en su  totali-¡ 
í 

  

16 

  

18 

  

t 

: : . . oa : . | YO 
he _ _suscrit doscientos ocnente Derticipaciones de un | 28 

19 míl sucres cade una v ha pvmeaesado el cincuenta por 

21 efectivo;  - 

  

ciento cuarenta mil  sucres en dinero en 

Í 

| 
, 

¿ 
E 

¡ 

í 
j 

ciento de cada une de elles, mediante el aporte de 
| a _Á_ __—_ a  _A—_  _z  -- == — 

| Benito Pinoargote Romero, ha suscrito 
> 

    

s$ 4, ciento cinco particinaciones de un mil sucres Caúa 

  

| una y ha pagado el cincuenta por ciento de cada - 

    

yn .> - “ = 

una de llas, mediante el aporte de cincuenta y 00s 

  

my a 

          

27 ñor Gustavo Pinoargote Romero y ha suscrito ciento  - NS 
nn ra | 

Ú TO 

cinco participaciones de un mil sucres cada una y h 

  

a 

    

A ATA 

    

e. 

    

ATA, a A IT 
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pagado el cincuenta or ciento de Cada una de ellas 

  

   mil quinientos 

      
    

  

       

   

   
   

¡- Señorita lina 
ZII  RA 

  

o 

Pinoargote Romero, ha suscrito ciento cinco participa- 

A | 
ciones de un mil sucres cada una v ha pagado el - 

    

cincuenta por ciento de cada una de ellas, mediante - 

  

el aporte de cincuenta y dos mil quinientos sucres - 

     - Señorita Diana Pinoargo      dinero en efectivo; 
        

    

te Romero, ha suscrito ciento cinco participaciones - 

de un mil sucres cada una y ha pegado el cincuenta 

  

  

por ciento de cada una de elias, mediante el aporte 

de cincuenta y dos mil quinientos sucres en dinero - 

  

, 

    

Ticedo de cuenta de “integración extendido por el Ban- 

  

| en efectivo. Todas las. aportaciones constan del certi- 

co de Crédito e hHipotecario,El cincuenta por ciento - | 

  

restante de las participaciones será cancelado por lo 

  

cs mediante numerario, en un mvlazo de un año con 
  

  

tados a partir de la inscripci de la presente Es- 

  

__ Agregue usted, señor Notario, regue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

| 

| critura en el Registro Mercantil, ===" -- 
A A PPP XP PP PP e — — 

_ estilo para la plena validez y el perfeccionamiento de 

lle presente Escritura, de la presente Escritura, dejando constancia que el, Aboga 

        

lao vicente Eras Carra do Vicente BEgas Carrasco cueda autorizado reali- 

NN zar todas las diligencias necesarias hasta la total 

. .., . . 1 

consticución de la compa - Firmado: Vicente 'Egas Ca- 

rrasco, Abogado. Registro cuatro mil ochenta y uno.-- 

      

  

  

y 

1) : 
do de la cuenta de integración. Hasta í la minu- 

mr 

o __ Queda agregado a la __ agregado presente escritura, certifica- 

    

   

    

      

    

    

 



    

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE Ó00NAN 07 

ar y Fecha 
ar 1989 

O 

A : q 

Céamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 

la: cuentá de Integración de la Compañia: 

INMOBILIARIA CASAKEN CIA. LTDA. 

  

abierta en nuestros libros: 

    

  

  

ACCIONISTAS 

_INS. SOCRATES PINOARGOTE VERA _S/.140.090,00 
ING. BENITO PINOARGOTE ROMERO _ _S/. 52.500,06 

Sh, GUSTAVO PINOARGOTE ROMERO | 0 S/. 52.500,00 _ 

SRA. LINA PINOARGOTE ROMERO S/. 52.509,00 
-BRTA. DIANE FINCARGOTE ROMERO GA BABOSO 

En consecuencia, el total de la aportación es de_ S/.350,000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

Mí. 006/100 SUCRES) 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañia a los Administradores que hu: 

bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos comu- 

nigue que la antes mencionada Compeñia, se encuentre debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

    

x : E 
imainiz GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 4173 - Telex 3336 
p SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 545244 - Casilla 9442 

SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafus:ze - Conmutador: 922151 - Casilla 925 - Telex 4413 

3 
] 

Forma 01 - 57
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su documento habilitente eesregado que, en un -     

  

   escritura Yo, - pública.-                  
    

elevado a 

  

cueda 

  

texto 
       

                    sido :leída 

  

de haber 

  

tario doy fe que, después          

  

   
   
   

Salta voz, toda esta escritura pública, a los com 

“narecientes, éstos la aprueban y la suscriben Conmigo 

el noterio en un solo actold 

crates Pinoargote Vera. 

CC. 0901005629 — . C.v, 293-271 

[86     

   

   

  

. 14 Benito Pinoeargote Romero. 

  

CC. 0907245609 C.V. 293-266 15 

A
 

a 

pa
 

ej
 

  

7 y 

Chstavo Pinoarfote Roméro. 

3 w |_ CC. 09-0906802-5  C.V:-"293-265 

a 

P
P
 

PP
 

e 

  

» Cy. 293-267 
mn 

  

26 | Diana Pinoargote Romero. 

27 cc. 0911830545 C.V,. 293-264 
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RIO, 

Pm 
za 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí y 

firmo en la ciudad de     

del mes de julio de mil novecientos ochenta y nuevéetr 

  

  

— 
= 
Ñ 

5 

  

zo) es | NOTARIO TITULAR SEPTIMO 
Eu E a (A 

TERCER TESTIMONIO, en siete fojas útiles que, sello yv 

Guavaquil, a los veintiún días            

      

7 4% 
ES 

en fe de ello confiero este _ 

h 

    

DOY Fr: _ Que en esta fecha y.al margen de la matris 

correspondiente, en cumplimáiitosna lo dispuesto en el 

  

Artículo Tercero,de la Resolución No.89-2-2-1-0050 

+
 

chenta y nueve, de la Superintendencia de Compañíao - 

es Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la const 

  

tución de la compañía « que se reflere el presente tes 

timonto, con la siguiente modificación estathtaria: on 

el Artículo Décimo Segundo, después de “la totalidad 

capitel " quprimir " social'.,-Guayaquil 

cho de mil novecientos 

Y,de fecha veintiorho de Agosto de mil novecientos z : 

    

   
   

  

eptiembre     

   

  

ochenta y nueve y- 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GIA YAQUIL 

CERTIFIOD: Que En cum»



00000102 

plimiento de lo ordenado en la Resolución Número 39=2=2=1=005097, dic- L 

tada el 28 de Agosto de 1.989, por el Subintendente de Derecho Socle - 

tario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura públi 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada - 

( memrruzasa CASAKEN CIA» LTDA. de fojas 37.088 a 37.100, número - 

Ñ _ 10.777 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 14.872 del Re - 

partorio ¿= Guayaquil, Septlenbes tnvos de sil nevcientes pensa 4 - 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de - 

la escritura pública que antecede, en cuaplimiento de lo dispueste en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presi - 

dente de la Replííblica, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 - 

de Agosto de 12.975 «- Guayaquil, Septiembre trece de mil novecientos 

     
   

   

ochenta 1 meve .» El Registrador 

CERTIFPICO: e e 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.244, se ha - 

fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este Des- 

pacho, un extracto de la presente escritura pública .- Guayaquil, Sep 

tiembre trece de mil novecientos ochenta i .- El Registrador =- 

CERTIPIOD: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de - 

APILIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DZ GUAYAQUIL de la antes menciona 

le .- 

Regliradar Warcarig) dal Contán Wes  



_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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XA 

sc-oa-s6. 8. 1214367 > 

RA o 
Guayaquil. : 

Señor . 

GERENTE DEL MBANCO DE CREDITO E HIPOTECARIO 

Ciudad... > 7 | a 

Señor Gerente: a y 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución Ae 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de, a 
Enero de 1973, comunico a usted qué se encuentra concluido el trámite. 

legal de la Constitución de la Sfompañia, o 
egal de la Constítue » INMOBILIARIA CASAKEN CIA. EXDA. 

. A 

w 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Míguel Martínez Divalos o, 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ai/ a,


